
 

 

 

 INFORMACIÓN GENERAL EN MÚLTIPLES IDIOMAS SOBRE LA VIDA DIARIA 
  

 Al inicio del C Casamiento-Divorcio 
  

  
C Casamiento-Divorcio 

 

 

Procesos de divorcio de distintas 
nacionalidades 

Si los dos no llegan a un 
acuerdo, solicitarán la 
intervención del Tribunal de 
Familia 

Divorcio por intervención 

 

Documentación 

requerida 

1.Formulario de divorcio (disponible en el Ayuntamiento y es 
necesario firmarlo y sellarlo por dos testigos mayores de 
edad al presentarlo) 

2. Copia de registro civil 
3. Pasaporte (documentos que indique su nacionalidad) 
4. Certificado de datos registrados de extranjero (se consigue 

en el Ayuntamiento del municipio sonde está registrado/a) 
5. En caso de divorcio contencioso, copia del documento de 

intervención de mediación o de sentencia, etc., y certificado 
de confirmación de divorcio 

 
• Los dos cónyuges en caso de divorcio de mutuo acuerdo 
• El solicitante en caso de divorcio contencioso 
 Se presentarán para entregar el formulario de divorcio al Ayuntamiento del 
municipio donde residen o donde está registrado el domicilio permanente 

 

Una vez admitido el formulario, queda consumado el divorcio en Japón 

Pedir el certificado de admisión del formulario de divorcio en el momento de 
presentarlo 

 
Los extranjeros tienen que hacer los debidos trámites en su país de origen. 
Deberán presentar a la oficina de representación diplomática de su país en 
Japón el certificado de admisión del formulario de divorcio. Algunos países 
exigen la sentencia del juez en caso de divorcio por juicio, por lo que debe 
informarse de la documentación necesaria a presentar. 
 

 Una vez admitido el formulario, queda consumado el divorcio en su país de origen. 

 

Matrimonio formado 
por dos extranjeros 

Dirigirse a la 
embajada de su país 
para informarse de los 
detalles porque los 
requisitos para 
consumar el divorcio 
varían según el país 

Si uno de los 
cónyuges no 
quiere 
divorciarse 

Presentar la 
petición de no 
admisión del 
formulario de 
divorcio 

No se admitirá 
el formulario de 
divorcio 
durante 6 
meses si se 
presenta la 
petición del 
formulario 
(solicitud 
disponible en 
los 
ayuntamientos 
municipales) en 
el 
Ayuntamiento 
del municipio 
donde está 
registrado el 
domicilio 
permanente o 
donde reside 

Si la intervención no puede producir 

ningún acuerdo, solicitará servicios 

de mediación al Tribunal de Familia 

Divorcio por mediación del juez 

 
Si tampoco la decisión del juez no 

produce ningún acuerdo entre los 

dos, solicitarán un juicio al tribunal de 

Familia 

Divorcio por juicio 

 

Si los dos están de acuerdo 
con las condiciones del 
divorcio 

Divorcio de mutuo acuerdo 

 

Matrimonio de nacionalidades japonesa y extranjera 

 

http://www.clair.or.jp/tagengorev/es/c/index.html�

